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a favor de den Higinio ANTOLÍN HESEGUBR, de nacionalidad 

española, residente en Barcelona, calle Wellington, 29, 

por "CIERRE HERMETICO PARA ENVASES".

- MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a u n  cierre her­

mético para envases. '

La expedición en el mercado de productos perecede 

ros, envasados herméticamente con el fin de alargar su con 

servación, es común actualmente.Ello ha.ee que el dispositi­

vo de cierre a emplear sea un factor importante, tanto más 

que de él depende la conservación del producto envasado.

Otro factor a tener en cuenta al exponer el pano­

rama que abarca el envasado de estes productos perecederos, 

es el hecho de aue el envase no debe influir desfavorable-



mente en el coste del producto, por lo que debe desecharse 

envases costosos o bien recuperables, éstos por la incomo­

didad que representa su devolución.

Ahora bien un envase perdido, con cierre herméti*- 

5. co, con la debida garantía de inviolabilidad y que después

de abierto por primera vez, puede volver a cerrarse hermé­

ticamente mientras quede contenido en el envase, es la me­

ta a que debe aspirar toda realización en este sentido pe­

ro, con la condición de no resultar excesivamente costoso. 

10. De acuerdo con estas condiciones, ha sido realiza

do el cierre hermético, para envases objeto de la invención, 

caracterizado esencialmente por el hecho de que consta de 

una valona radial externa que parte de la boca del envase, 

sobre la que va solidarizada de origen otra valona previs- 

15. ta en una cápsula que ajusta herméticamente en el cuello

del envase, quedando el conjunto recubierto, en forma her­

mética por una tapa cuyo faldón presenta un nervio anular 

en su cara interna que determina un espacio entre éste y 

el fondo de la tapa, el cual encaja a presión el borde de 

20. las valonas.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­

to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el aue, 

tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso prácti­

co de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en sec­

ción diametral del cierre en posición de uso, tal como es 

presentado de origen; la figura 2 es una vista similar, si 

bien la cápsula interna ha sido abierta y la tapa está se-

25.



3: ^

5.

1 0 .

15.

20.

25.

v::::'y.v:-.-

- 3 -

parala del cuello del envase.

El cierre hermético para envases descrito consta 

en el aludido dibujo de una cápsula -1-, que ajusta a pre­

sión por sellado térmico en el interior del cuello -2- del 

envase -3-. El envase está dotado de una valona radial sa­

liente -4- en el borde de la boca, sobre la que está soli­

darizada de origen la valona -5- radial, de la cápsula -1-.

El conjunto está completado por una capa externa 

-6-, cuyo faldón presenta un nervio anular -7- en la cara 

interna, que determina un espacio entre él y el fondo de 

la tapa, en el que encajan a presión los bordes de las va­

lonas -4-5-, mientras que la superficie de la valona -5-, 

se adapta a presión contra el fondo de la tapa -6-.

Cuando se abre el cierre por primera vez, es pre­

ciso violentar la cápsula -1-, que constituye un verdadero 

precinto de garantía, que asegura la inviolabilidad del 

contenido, Por este motivo, esta cápsula es de naturaleza 

desgarrable.

Una vez abierto el cierre por primera vez, el en­

vase puede volver a cerrarse herméticamente mediante la ta­

pa -6-, cuyo nervio -7- encaja por debajo de las valonas 

-4-5-, asegurando.la perfección del cierre.

Tratándose de acondicionar productos perecederos, 

este cierre es idóneo, puesto que el mismo mantiene sus 

condiciones de hermeticidad, aún despúes de abierto por p¡d. 

mera vez, lo cual es importante, puesto que no siempre el

contenido del envase puede consumirse de una vez.

Pero, lo que llama la atención del cierre descri-



to, ademas de las exigencias funcionales cumplidas a la 

perfección, es que lo ha conseguido mediante una realiza­

ción simple, tanto es así que es posible adoptarlo en cie­

rres para recipientes perdidos/

5. Serán independientes del objeto de la invención,

les materiales empleados en la construcción de los distin­

tos elementos que la integran, formas y dimensiones de los 

mismos y cuantos.detalles accesorios puedan presentarse, 

siempre y cuando no afecten a su esencialidad.
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10. Se reivindica como objeto del presente modelo de

utilidad:

1. Cierre hermético para envases, caracterizado 

esencialmente por el hecho de que consta de una cápsula de 

fondo desgarrable, la cual ajusta herméticamente en el in- 

15. terior del cuello del envase, que presenta en el barde de

la boca, una valona radial saliente, sobre la que está so­

lidarizada de origen , una valona similar de qué está pro­

vista la cápsula, quedando el conjunto cubierto por una 

tapa, que en la cara interna de su faldón presenta un en- 

20. caje anular receptor a presión de los bordes de las valo­

nas, formando un cierre hermético.

2. Cierre hermético para envases.

Todo ello según queda descrito y reivindicado en



la presente memoria descriptiva que consta de cinco hojas 

foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, a 27 de agosto de 1968



/
5<7

¿7¿
7/7

.':'K

,27 agoato 1968
^v/z?z/v

¡y'::.;


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



